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The undersigned, 

Ageeth Alma Panman, candidate civil-law notary, hereinafter to be referred to as: 

civil-law notary, acting as deputy for Philippe Huib Ferdinand Kónig, a civil-law 

notary in Rotterdam (The Netherlands), declares that the attached Power of Attorney, 

issued by the private company with limited liability: Huawei Technologies 

(Netherlands) B.V., established in Amsterdam (The Netherlands) and having its 

offices at (1101 CJ) Amsterdam Zuidoost, Karspeldreef 4 (The Netherlands), 

registered with the Commercial Register of the Chamber of Commerce of 

Amsterdam under file number 34219858 ("Company"), is signed by: 

- Xu Wenwei, born on 7 September 1963 at Jiangsu (China); 

acting in his capacity as Managing Director of the Company, and as such, according 

to the registration with the trade register of the Chamber of Commerce for 

Amsterdam, solely fully authorized to represent and to sign on behalf of the 

Company in his said capacity. _ 

| have nat reviewed the contents of the attached document, nor the issues it relates 

to. 

Thus signed and executed in Rotterdam (The Netherlands), on 16 May 2013. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by A.A.Panman 
acting in the capacity of junior notary 
bears the seal/stamp of 
mr P.H.F.Kónig at Rotterdam 
Certified 
at Rotterdam 6. 16 May 2013 
by the Clerk of the District Court 
(Griffier van de Rechtbank) 

No. HA RP 13-2583 
Seal/stamp 
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NOTARÍA 
" DÉCIMA 

    

  

PODER    MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA 
CONOCIDO POR TODOS, que el abajo firmante, señor Xu 

“"nwel, en su calidad de Director y Representante Legal de Huawei 
__“Chnologies (Netherlands) B.V.(en adelante referida como “la 

Compañía”), una compañía incorporada bajo las leyes del Reino de 
los Países Bajos, por la presente: 

CONSIDERANDO, que la Compañía desea ser socia de la 
compañía ecuatoriana a ser constituida denominada Huawei 
Technologies Ecuador Cia. Ltda. (en adelante referida como “La 
Nueva Compañía”), siendo dueña del 1% del capital social. 

CONSIDERANDO, que el abajo firmante se encuentra 
debidamente autorizado, para que a nombre y en representación de la 
Compañía otorgue un poder especial bajo los términos contenidos en 
el presente instrumento. 

DESIGNA, al señor Hu Jiajia , de nacionalidad china, titular del 
asaporte número “G” dos nueve ocho cinco ocho cinco seis 
ro (G29858560), con domicilio en Quito, Ecuador, como 

nuestro Mandatario, en adelante denominado simplemente como el 

“Mandatario”, para que a nombre y en representación de la 
Compañía realice los siguientes actos: 

a) Suscribir la escritura pública de constitución de la Nueva 
Compañía Huaweí Technologies Ecuador Cía, Ltda. a través de 
la cual la Compañía será socia y propietaria del 1% (uno por 
ciento) del capital pagado y suscrito de la Nueva Compañía. El 
monto del capital suscrito y pagado de la Nueva Compañía será 
inicialmente de US$ 250,000.00 (doscientos cincuenta mil dólares 
Je los Estados Unidos de América), siendo el capital autorizado 

“de US$ 500.000,00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América). 

b) En calidad de representante de la Compañía, como socia de la 

Nueva Compañía, comparezca a la primera Junta Genetal 
Extraordinaria de Socios de la compañía Huawei Technologies 
Ecuador Cía. Ltda. que se llevará a cabo una vez se haya constituido 

lla Nueva Compañía, en las oficinas ubicadas en la avenida República 

dl El Salvador N34-493 y Portugal, edificio Torre Gibraltar, piso 7, 
la ciudad de Quito, Ecuador; para tratar los siguientes puntos: 1) 

Conocimiento y resolución respecto de los trámites y gastos de 
" Jconstitución de la Nueva Compañía. 2) Conocimiento y resolución 

del nombramiento de Gerente y Presidente de la Nueva Compañía, 
fijar sus honorarios y los montos por los que pueden obligar a la 

¡Nueva Compañía. Conforme se lo ha decidido previamente por 
parte de la Compañía, el señor Zhang Zhixiong, portador del 

Jpasaporte chino número G54066056 para ser nombrado como 
Gerente, y el señor Zheng Liangcai, portador del pasaporte chino 

Inúmero G20151688 ha sido designado para ser nombrado como 
Gerente, con un honorario de cuatro mil dólares de los Estados 

jUnidos de América (USD 4.000). Del mismo modo, el señor 

.IZheng Liangcai, portador del pasaporte chino número G20151688 
3ha sido designado para ser nombrado como Presidente. Tanto el 

_4 Gerente como el Presidente de manera independiente podrán obligar 
Ja la compañía en cada acto hasta por CIEN MILLONES de Dólares 
de los Estados Unidos de América. En caso de que alguna 

Por—rratación superare este monto, será la Junta General de Socios 

A ies deben autorizar expresamente su suscripción. 3) 
+. A Nómbramiento de miembros del Directorio y Secretario de la 

Compañía. Conforme se lo ha decidido previamente por parte de la 

       
  

  —_- EC POWER OF ATIORNEY AN 

KNOW ALL PERSONS BY THESE PRESENTS, that the 
undersigned, Xu Wenwei, in his capacity of Director and Legal 
Representative of Huawei Technologies (Netherlands) B.V. 
(“the Company”), a company incorporated under the Laws of the 
Kingdom of the Netherlands, by these presents: 

WHEREAS, the Company will intends to become the 

shareholder of the “to-be-created” Ecuadorian company named 
Huawei Technologies Ecuador Cía. Ltda,, ( the “New Company”) 
owning 1% of its share capital. 

WHEREAS, the undersigned is duly authorized to act in name 

and on behalf of the Company to grant this Power of Attorney 
under the terms as stated herein. 

APPOINTS, Mr. Hu Jiajia, Chinese national, with passport 
number “G” two nine eight five eight five six zero 
(G29858560); domiciled in Quito, Ecuador, as our Attorney-in- 
Fact, hereinafter referred simply as “Attorney-in-Fact”, to act in 
the name and on behalf of the Company to do the following; 

a) Subscribe the public deed of incorporation of the New 
Company, named Huawei Technologies Ecuador Cía. Ltda. 
through which the Company will become a shareholder and owner 
of 1% (one percent) of paid-in capital of the New Company . The 
amount of the New Company's paid-in capital shall initially be of 
USD$ 250,000.00(two hundred and fifty thousand American US 
Dollars), while the authorized capital shall be of US$ 500.000,00 

(five hundred thousand US Dollars). 

b) In its capacity of representatives of the Company, as 
shareholder of the New Company, act on the Company's behalf, 
at the first Extraordinary and Universal Shareholders Meeting of 
the New Company (Huawei Technologies Ecuador Cía. Ltda.) to 
be held, once the New Company is incorporated, at the offices 

located in the Avenue República de El Salvador IN34-493 and 
Portugal St., Building Torre Gibraltar, 7 floor, city of Quito, 
Ecuador, with all such powers to take any decisions that may 
correspond to: 1) Know and resolve in regard to the expenses 
incurred for the incorporation of the New Company. 2) The 
appointment of General Manager and President of the new 
Company, setting the professional fee and limit the amount for 

which they may bind the New Company, as beforehand decided 
by the Company, Mr. Zhang Zhixiong, holder of Chinese passport 
G54066056 is to be appointed Manager, with a fee of four 
thousand US Dollars (USD 4.000). Also, Mr. Zheag Liangca, 
holder of Chinese passport G20151688 -is5 to 

Manager and President independently can legal 
company up to ONE HUNDRED MILLION US DOLLARS per 
act. If any contract exceeds the referred no ES ¿Aeopolders 
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Compañía, los directores a ser nombrados pata la Nueva Compañía 
son: el señor Hui Chun, portador del pasaporte chino número 
G38138865, señor Li Jie, portador del pasaporte chino número 
G32017809, y señor Zheng Liangcai, portador del pasaporte chino 
número G20151688. Por otra parte, el Secretario de la Nueva 

Compañía será el señor Hu Jtajia , portador del pasaporte chino 
número G29858560. 

El Mandatario tendrá plenos derechos para conocer y votar sobre las 
decisiones que la Compañía, en la calidad de socio de la Nueva 
Compañía ecuatoriana Huawei Technologies Ecuador Cía. Ltda. le 
corresponda tomar en dicha junta. 

y 

c) Firme cuanto documento público o privado se requiera para 
perfeccionar el proceso de constitución de la Nueva Compañía. 

d) Actuar en calidad de Mandatario de la Compañía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de 
'Ecuados; : 

y Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la 
"compañía adquiera en la República del Ecuador. Sin embargo, de 
"conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 
Ide la Ley de Compañías, el Mandatario no será personalmente 
responsable del cumplimiento de obligaciones de la Compañía. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento setá 
ejercido por Hu Jiajia , nuestro Mandatario, para realizar los actos 
antes descritos, en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador 

y sus aguas adyacentes. Por lo cual ninguna autoridad pública o 
privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. 

Por este acto no se confiere a la Mandatario ningún poder de 

delegación. 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto 
desde su firma, hasta por dos años, sin embargo de lo cual, el 

Mandatario podrá renunciar a dicho poder especial y/o Huawei 

Technologies (Netherlands) B.V. podrá revocarlo a su solo arbitrio y 
ivoluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por 

A bncepto de dicha revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente 

documento el día 15 de Febrero de 2013. 

le ok 
Xu Wenwei 

Huawei Technologies (Netherlands) B.V. 

    

Meeting must expressly authorize its signature. 3) Appojs Board | 

Members and Secretary of the New Company. As beforehand 
decided by the Company, Mr. Hui Chun, holder of Chinese, 
passport G38138865 Mr. Li Jie, holder of Chinese  passpi 
G32017809 and Mr. Zheng Liangcai, holder of Chinese passport 
G20151688 are to be appointed the Directors of the New 
Company, and Mr. Hu Jiajia , holder of Chinese passport 
G29858560 is to be the Secretary. 

The Attorney-ia-Fact has plenty powers to kaow and vote on the 
decisions that the Company in its capacity of shareholder of the 
New Company ( Huawei Technologies Ecuador Cía. Ltda. ) may" 
take place in such meeting. 

c) Subscribe any public or private document required to perform 
the incorporation of the New Company. 

d) Act in the name and on behalf of the Company, according to 
Arucle six (6) of the Companies Law of Ecuador; 

e) Answer claims and comply obligations of the Company 
undertaken in the Republic of Ecuador. Nevertheless, the 

Attormey-in-Fact will not be personally responsible for the 
compliance of the new Company's obligations, in accordance to 
last paragraph of Article six (6) of the Companies Law. 

The POWER OF ATTORNEY herein granted, shall be 

exercisable by Hu Jiajia , our said Attorney-in-Fact, to perform the 
actions described above, in any place within the Republic “” 
Ecuador and the waters adjacent thereto. "Therefore no public . . 
private authority may argue lack of power. 

For this act, the Attorney-in-Fact has no power to delegate this 
Power of Attorney. 

AND 1 HEREBY DECLARE that this Power of Attomey, shall 
be full force and effect from its signature and be valid for two 
years. However, the Attorney-in-Fact, may waive this Power of 

Attorney and / or Huawei Technologies (Netherlands) B.V. may 
revOke it, in its sole discretion and will. No claims or payments may |- 
result from such resignation or recall. 

IN WITNESS WHEREOTF, 1 have hereunto set my hand on this 
on February 15th, 2013, 

gy 
Xu Wenwei 

Huawei Technologies (Netherlands) B.V.   
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| RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN : A petición de la parte interesada, 

protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la 

Notaria Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo, el “PODER 

ESPECIAL CONFERIDO POR XU WENWEI EN CALIDAD DE 

DIRECTOR COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

HUAWEI TECHNOLOGIES (NETHERLANDS) B.S., A FAVOR 

DE HU JIAJIA”, Constante en SIETE fojas útiles y en esta misma 

fecha.- Quito, VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL _AÑO DOS 

MIL TRECE. 

t    
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la protocolización del “PODER ESPECIAL.CONFERIDO 

POR XU WENWEI EN CALIDAD DE DIRECTOR COMO TAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE HUAWEI TECHNOLOGIES 

(NETHERLANDS) B.S., A FAVOR DE HU JIAJIA”, debidamente 

firmada y sellada en Quito, VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE e 

   

  

   
   

  

    
CADA. del decumanio 

Jojas, presentado ante 

2.2 ENE. 2014 

/ PCTOR ] 
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o, Jenny Lalama Salvador Vda. de Chacón, con cédula de ciudadanía número 170010577-6, 

conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente 

documento: 

TRADUCCION 

Sello 

El abajo firmante. 

Ageeth Alma Panman, candidato notario de derecho civil, en lo sucesivo se denominará: 

notario, actuando como suplente para Philippe Huib Ferdinand Kónig, un notario de derecho 

civil en Rotterdam (Países Bajos), declara que el Poder adjunto, emitido por la compañía 

privada de responsabilidad limitada, Huawei Technologies (Netherlands) B.V., establecida 

en Ámsterdam (Países Bajos) y con sus oficinas ubicadas en (1101 CJ) Ámsterdam Zuidoost, 

Karspeldreef 4 (Países Bajos), inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de 

Ámsterdam con el número de expediente 34219858 ("Compañíia”) ha sido firmado por: 

- Xu Wenwei, nacido el 7 de Septiembre 1963 en Jiangsu (China); 

actuando en su capacidad como Director General de la Compañía, y como tal, de acuerdo con 

la inscripción en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Ámsterdam, autorizado 

exclusivamente para representar y para firmar en nombre de la Compañía bajo la capacidad 

antes señalada. 

No he revisado el contenido del documento adjunto, ni los temas con que se relaciona. 

Por lo tanto firmado y ejecutado en Rotterdam (Países Bajos) el 16 de mayo de 2013. 

SELLO DEL SR. P. H. F. KÓNIG Firma 

NOTARIO DE ROTTERDAM 

SELLO 

Sello Notaría Trigésima Segunda 

Quito Ecuador 

Dr. Ramiro Dávila Silva. Notario 

APOSTILLA 
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. (Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

País: PAÍSES BAJOS/HOLANDA 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por A.A. Panman 

3. Actuando en su calidad de Notario júnior 

4. Lleva el sello/estampilla del Sr. P.H.F. Kónig de Rotterdam 

Certificado 

5. En Rotterdam el 6.16.mayo 2013 

7. Por el Funcionario de la Corte del Distrito 

(Griffer van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 13-2583 

9. Sello /estampilla 10. Firma 

L. Boutne 

SELLO 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

pe. Paca AA 
ny LE acón 

. 170010577-6



DILIGENCIA No. 2014-17-1-11-D02652 > mn / 

r.h. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad con las 
atribuciones conferidas en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

comparecen, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 
Primera del cantón Quito, la señora Susana Jenny Annete Lalama Salvador, con el 
objeto de reconocer su firma y rúbrica puesta en la traducción de la Apostilla y poder de 
la compañía Huawei Technologies (Netherlands) B.S., que antecede. La compareciente 
manifiesta que es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 
quien de conocer doy fe e instruida por mí la Notaria, sobre la consecuencia y la 
gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de incurrir en perjurio, 
debidamente juramentada declara que reconoce como suya propia la firma que antecede, 
porque es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como 
privados.- Leida que le fue la presente Acta, a la compareciente se ratifica en ella y 
firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- Dado en Quito, a veinte y dos de enero del dos 
mil catorce.- r.h. 
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De 

Ley 
CERTIFICO:— 

SUSANA JENNY ANNETE LALAMA SALVADOR 

C.C. 1700105776 

   
   

      

Veco loro LD, 
A JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Dra. Ana Juli j a Solís pra Ána Julia Solís ra. Ana Julia Solís 
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